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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N 1ñr .2O24.MDMM

Mariano Melgar, 2 6 NoV 2024

VISTO:

El lnforme N'545-2024-OGPyP-MDMM con fecha 26.11.2024 de ta Of¡cina Generat de
Planeamiento y Presupuesto, Memorándum N' 422-2024-SA-MDMM con fecha 26.11.2024
del Despacho de AlcaldÍa, Proveído N' 2680-2024-GM-MDMM con fecha 26.11.2024 de
Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo I94" de ta Const¡tución Política del
Perú y elArtículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades,
las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política,
económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la
Constituc¡ón establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1440 - Decreto Leg¡slat¡vo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, lnc. 50.1) articulo 50" versa sobre la lncorporación de Mayores
Fondos Públ¡cos en el s¡guiente sentido: "Las ¡ncorporac¡ones de mayores fondos públicos
que se generen como consecuenc¡a de la percepc¡ón de determ¡nados ingresos no prev¡stos
o superiores a los contemplados en el presupuesto in¡cial, se sujetan a lím¡tes máx¡mos de
incorporación determinados por el M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas, en cons¡stencia con las
reglas flsca/es vigentes, conforme a lo establecido en el presente añiculo, y son aprobados
mediante resoluc¡ón del Titular de la Ent¡dad cuando provienen de: 1) Las Fuentes de
Financ¡am¡ento distintas a las de Recursos Ordinar¡os y recursos por operac¡ones oficiales de
créd¡to que se produzcan durante el año f¡scar,

Que, mediante lnforme N"545-2024-OGPyP-N4DM¡/, la Oficina General de Planeam¡ento
y Presupuesto solic¡ta aprobar, mediante acto resolut¡vo, la incorporac¡ón al Presupuesto de
la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por
concepto de mayores ¡ngresos financ¡ado con la Fuente de Financiam¡ento 2 Recursos
Directamente Recaudados, Rubro de Financ¡amiento 09 Recursos Directamente Recaudados
por la suma de S/ 144,770.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
SETENTA CON 00/'100 §OLES), ya que realizada la ver¡ficación en el Sistema lntegrado de
Adm¡niskación Financiera (SIAF), existe mayores ¡ngresos en el presente año f¡scal, y;

Por ¡os fundamentos expuestos, estando a las facultades conferidas por el artfculo 20o, lnciso
6), concordante con el artículo 43" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la incorporación al Presupuesto de la Mun¡cipalidad
Distrital de Mariano Melgar, Provincia y Depártamento de Arequipa, por concepto de mayores
¡ngresos financiado con la Fuente de Financiamiento 2 Recursos Directamente Recaudados,
Rubro de Financiamiento 09 Recursos Directamente Recaudados por la suma de S/
144,770.00 (CTENTO CUARENTA Y CUATRO MtL SETECTENTOS SETENTA CON 00/100
SOLES), de acuerdo al s¡guiente detalle:
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ARTícuLo SEGUNDo.- ENCARGA R, el fiel cumplimiento de la presente resolución a Ia
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y demás Unidades Orgánicas, según sus

competenc¡as, para que efectúen las acciones pertinentes para el cumpljmiento y ejecución

de la presente Resolución.

ART¡CULo TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al C¡udadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente, a la Oficina de Modern¡zac¡ón y
Tecnologias de lnformación y Comunicación la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la
fvlun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar, y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspond¡ente.
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Fuente de
Financiamiento:
Rubro de
financiamiento:

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

144,770.001 .5 ,2 .2 .1 .99 OTRAS SANCIONES

MUt¡I

IMPORfE

SOOOOO3 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

2.1.1.13.1.2 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 133,150.00
CONTRIBUCIONES A ESSALUD DE CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

1 1,620.00

Mun¡dpalidad Distrital
Mariano Melgar

TOTAL 144,770.00

2.1.3.1.1.15

. TOTAL 144,770.O


